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GACETA DE MADRID.
ARTICULO pE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su augusta Madre la Reina 
Gobernadora, como la Señora Infanta Doña María Luisa, continúan 
Sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

REAL DECRETO.

S. M. la Reina Gobernadora, en nombre de1 su augusta Hija 
Doña Isabel ii, se ha dignado por decreto deol de Julio próximo pa
sado conceder al Sr. marques del Salar y de Pozo-Manco, la grande
za de España de primera clase hereditaria para sí, sus hijos y suce
sores , en consideración á la antigua nobleza, y distinguidas circuns
tancias que concurren en su persona.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

1 TUEQUÍA.

Constantino pía 26 de Julio.

En esta capital y sus arrabales continúa la peste con bastante incremento: 
pero la tranquilidad pública se conserva sin la menor alteración.

Parece que ¿Tministerio de Negocios extrangeros ha sido propuesto á Pe- 
teis-effendi, que se ha negado á admitirlo, pretextando su delicada salud, y so
bre todo su timidez para aceptar tan arduas funciones en circunstancias t.in di
fíciles. En vista de esta circunstancia se está buscando otro sugeto para un im
portante destino. Peters-effendi sin embargo coniinúa con el scraskier-bajá y 
otros ministros y funcionarios públicos, que forman el partido anti-ruso, cu 
contraposición de Achmed-bajá , que está al frente del partido exclusivamente 
moscovita, que cree que no hay salvación para este imperio sino en la amis
tad y estrecha unión con el gabinete ruso.

Se han recibido aquí noticias de Sanios que confirman la rendición de la 
mayor parte de los pueblos de la isla; pero después se ha descubierto una cons
piración dirigida contra la guarnición turca. El comandante de la división ha 
preso á los principales descontentos; ha derrotado á los griegos que se resistían 
y habían tomado una actitud hostil; ha mandado entregar las armas, y todo se 
halla tranquilo. Pero aun son de temer algunas tentativas de los rebeldes, y 
con este motivo ha pedido Hasan-bey algunas mas fuerzas militares. De aquí 
se te han enviado la semana pasada dos regimientos, y otros tantos le había en
viado el bajá de Esmirna y Escalanova.

Según las últimas cartas de la Grecia se hallaban arregladas ya las dife
rencias entre aquel gobierno y los rebeldes de Maina. La regencia continúa en
teramente discorde, i-pesar de los esfuerzos del conde d’Armansberg para re
unirse i los otros tres miembros. Es probtablc que de resultas de esta división 
tenga el conde que abandonar la presidencia, con cuyo motivo ocurrirán mu
chos cambios j modificaciones en todos los ramos de la administración.

La escuadra inglesa continúa cruzando en varios puntos del Archipiélago, 
no atreviéndose » almirante i hacerla entrar en el puerto de Esmirna i causa 
d»|a j—t»» qus continúa allí con bastante fuerza. Ha estado unos, cuantos dias 
en las cercanías de Ténedos, y aun desembarcó'algunos soldados sobre la rada 
para ejercitarlos en evoluciones militares, lo que en medio de la inquietud y de 
M expectativa que producé la aparición de tantos buques de guerra, ha dado 
atárgen á que te esparciese la voz de que habían desembarcado los ingleses en 
dicha isla, y spoderádose de ella.

Se acabo de recibir la noticia de un gran descalabro que han sufrida Hs 
tropas dc lbrahim-bojá en la Siria, las cuales fueron de improviso sorprendidas 
por tos drusos y otras tribus árabes, sublevadas de resultas de Ls continuas ve
jaciones y levas arbitrarias de gente que se hacían de órden del general egipcio. 
El ataque fue tan repentino, tan bien combinado é impetuoso, que dos regi
miento* fueron completamente destrozados: se introdujo él desorden y él es
panto catre ios demás, y á duras penas logró lbrahim encctrarse en la fortaleza

de Naplusa. Apenas supo Mehemet-Alí este triste acontecimiento, se apresuró 
á reunir todas sus fuerzas marítimas y terrestres, y ha marchado personalmente 
á bordo de su escuadra para la Siria con ánimo de tomar una venganza ejem
plar y ruinosa de aquellos insurgentes: esperamos aquí con impaciencia el re
sultado de esta formidable expedición.

Al mismo tiempo el ex-gran visir Rescfcid Mehemet-bajá, que reúne la 
mayor autoridad en el Asia , habia marchado con un grueso ejército á atacar á 
los kurdos, que en gran parte habitan la provincia de Orfa , que linda con la 
de Alepo, y sobre cuya posesión han ocurrido ya disensiones entre este gobier
no y el virey de Egipto. Si Reschid-bajá consigue reprimir á los kurdos, y le 
son propicias las circunstancias, no seria extraño que se prevaliese del descon
tento general de aquellas provincias contra los egipcios, y del aprieto en que 
lbrahim se hallaba para cargar sobre sus tropas, bajo cualquier pretexto,y pro
curarse echarlas de los paises adjudicado? á Mehemet-Alí, pues es constante el 
deseo de la Puerta de recobrar como y cuando pueda lodo aquel territorio.

En tal caso, que es muy probable, son de temer graves complicaciones; 
porque al paso que la Rusia parece que insta al Sultán á que dé un golpe de
cisivo contra el bajá de Egipto, Francia é Inglaterra apoyarían á este al mo
mento, y sin eLmcnor disimulo, y se seguiría la guerra, que nad.e se atreve á 
empezar, pero que puede nacer de cualquier incidente.
, Entre tanto la Rusia está pronta á cualquier evento; toda su escuadra se 
halla aparejada en Sebastopol, y cruzando en la Crimea; y según las noticias 
recibidas últimamente de Odesa, la inquietud era grandegeneral la idea dé 
que se aproximaban suceso? de importancia.

Antier recibió el embajador ingles un extraordinario de Londres, que 
según parece, le trae las últimas instrucciones de su gobierno con respecto á 
las operaciones y destino de la escuadra, á cuyo almirante despacha hoy una 
balandra de guerra.

Hace pocos dias que llegó aquí el mariscal Marmont á bordo de un vapor 
ruso, procedente de Odesa y Crimea, en, cuyos paisps ha recibido el trato y 
acogida mas lisonjera , y tal cual pudiera haberse dispensado á un Soberano. 
Se le han dado varios banquetes: ha visitado todos los establecimientos públi
cos, á los ministros y generales otomanos, y ayer le recib.ó el Sult.n en au
diencia particular, haciéndole el presente al despedirse, de una caja de brillan
tes. Ha examinado detenidamente los cuarteles, el almirantazgo &c. ; se ha 
informado de la organización de todo el ejército, y dentro de unos días pasará 
á Egipto con iguale» miras. Se sospecha que el duque de Ragusa no hace esta 
visita por pura curiosidad , y que la Rusia se interesa mucho en conocer la 
Opinión del mariscal , y el fruto de sus prolijas observaciones sobre el estado 
material de este pais y del Egipto. Se asegura que después que visite el marúcal 
aquella provincia, pasará i recorrer la Siria y los Santos Lugares.

IKG1ATEXXA.

IAnJres 1S de Agosto.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 901.

Hoy después de medio día ha pasado S. M. en persona, con la pompa y 
comitiva que es práctica en casos de esta naturaleza, á la Cámara de los Lores, 
para prorogar el Parlamento. Verificada la acostumbrada ceremonia de llamar 
la Cámara de los Comunes á la de los Lores para oír á S. M. leer el discurso 
del trono el Presidente, acompañado de varios individuos de esta Cámara . se 
trasladó á’la de los Lores y dió cuenta, según práctica , á S. M., de los traba
jos de aquella. Entonces leyó el Rey el discurso que sigue:
1 «Milores y Señores: Las muchas é importantes cuestiones que en este 
afio y en los dos anteriores se han sometido á vuestro examen , os han obliga
do í hacer extraordinarios esfuerzos: profundamente agradecido al celo y apli
cación con que os habéis dedicado al despacho de los negocios públicos, vengo 
i cerrar esta dilatada sesión, y á suspender por algún tiempo vuestros trabajas.

«Todas las Potencias extnngeras continúan dándome pruebas de amistad.
«Aun no han llegado á su término las negociaciones, para cuyo arreglo 

se suspendieron las conferencias abiertas en Londres, respecto a los negocios de 
los Países-Bajos; y tengo todavía el disgusto de qne la cuestión holando-boiga
sufra nuevas dilaciones. , .

„ por otra parte he -experimentado la mas sincera e intensa satisfacción al 
ver concluida la guerra civil que por tan dilatado tiempo asoló el reino de Por
tugal y me complazco al considerar que á tan feliz resultado bihrá coi t-ibui- 
do positivamente el tratado que el estado de de Icé asuntos de Portugal y de 
España me inclinaron á celebrar con el Rey de los fraocses, la Reina Go- 
berdora de España, y el Regente de Portugal; tratado que ya se ha presentado 
al Parlamento.



/

*5 Lo* acontecimientos que posteriormente . han ocurrido en España, alejan 
por algún tiempo de esta nación la tranquilidad que coá la pacificación de Por-- 
tugal debía naturalmente disfrutarse en ella de nuevo. O- v ,

«De acuerdo con la Francia y con las demás Potencias (que Jíaif firmado 
el tratado de 22 de Abrilfijaré toda mi atención en e^tos acontecimientos.. 
tan importantes para laGrán-Bretaña, y espero, fiado en la bpéna inteligen
cia que reina entre, mí y mis Aliados, que el triunfo coronará fiufcstros esfuerzos.

»No se ha turbado la paz en.el imperio otomano , y estoy convencido de 
que por aquella parte nada ocurrirá que pueda comprometer la tranquilidad de' 
Europa.

»He visto" con mucho gusto que habéis examinado con detenimiento las 
cuestiones domésticas, que influyen mas inmediatamente en el bienestar ge
neral de la nación , y con el mayor placer he sancionado vuestras sábias y be
névolas intenciones dando mi asenso al acta para la modÍ6cacion*y reforma de 
las leyes relativas á los pobres en Inglaterra y en el país de Gales.

»Estoy obligado á cuidar de que la autoridad que indispensablemente han 
de tener lo comisarios nombrados por la corona, se ejerza con suavidad y mo
deración; y confio en que la prudente y juiciosa aplicación de aquella autori
dad, asi como la discreta ejecución de lo demas que en dicha acta se dispone, 
remediarán progresivamente los males que actualmente experimenta-mi pue
blo ; y realzando su carácter, aumentarán su bienestar, y mejoraran su 
suerte.

»Una de nuestras principales y mas importantes obligaciones, es perfec- 
ctonar las leyes ,y veo con gusto que no habéis desconocido su importancia. Es
toy convencido de que el establecimiento de un tribunal central con encargo 
de fallar sobre los delitos que se cometan en la metrópoli y sus inmediaciones, 
mejorará la administración de justicia en la populosa esfera de su jurisdicción, 
y dará útil ejemplo á todos los demas puntos del reino.

» Desde el principio de la próxima sesión $e dirigirá naturalmente vuestra 
atención hácia nuestra jurisprudencia y cuerpos municipales. Podéis estar segu
res de hallarme siempre dispuesto á cooperar con vosotros á tan útiles reformas.

» Señores de la Cámara de los Comunes: Os doy gracias por la prontitud 
con que habéis votado los subsidios. Los gastos públicos, cuyo estado ie os ha 
manifestado, son algo menores que los de ios años anteriores ,aufiqüé én ellos 
se incluyen muchas cargas extraordinarias que no volverán á ocurrir. Conviene 
seguir pausadamente el mismo sistema de economía.

»El aumento que constantemente tienen las rentas, á pesar de haberse 
abolido tantas contribuciones, prueba hasta la evidencia que han mejorado los 
recursos dei Estado, y da margen á esperar que si se continúan tomando dis
posiciones juiciosas y bien meditadas,lograremos perfeccionar la industria y au
mentar el bienestar de mi pueblo.

»MiIores y Señores :• Todavía experimento mucha mayor satifaccion 
cuando considero que al regresar á vuestros hogares vereis que en todas partes 
reinan la paz y la industria, y que están igualmente difundidas por todas las 
clases de la sociedad. Espero que la divina Providencia continuará dispensán
donos Su bendición. Creo que en toda circunstancia podré contar enteramente 
con vuestro celo y con vuestra fidelidad; y estoy persuadido de que con vues
tro ejemplo seguiréis estimulando á la obediencia de Jas leyes y al cumpli
miento de los deberes de la religión y de la moral, únicas bases sólidas de la 
dignidad y de la felicidad de los imperios.”

( En seguida el lord canciller declaró en nombre de S. M. que el Parla
mento quedaba prorogado hasta el día 2$ de Setiembre próximo venidero.

rSAMCU.

ParU 17 di Agosto.
Tanja de aytr. Cinco por J00 consolidados, 10Ó fr. S c. Fondos espa

ñoles; renta de España 3 por 100 26f. Renta perpetua de id. 4^i* Emprés
tito Real de id. 44*-

Se han publicado varios decretos Reales concerniente» á la organización 
definitiva de la colonia de Argel y al. nombramiento de los principales em
pleados que componen su nueva planta.

El mando militar y político de las posesiones francesas en el norte del 
Africa (la antigua regencia de Argel) se pone á cargo de un gobernador gene-, 
ral, que estará á las ordenes del ministro de la Guerra.

Un oficial general mandará las tropas, y otro la marina; un intendente 
civil, otro militar, un director de' Real Hacienda y un comisario especial de 
justicia cuidarán de sus respectivos ramos: todos estos empleados estarán á las- 
órdenes del gobernador general.

El gobernador general tendrá un consejo consultivo, compuesto de los 
empleados que se citan en el arreglo anterior.

Mientras no se mande otra cosa , las posesiones francesas en el norte de 
Africeserán gobernadas en virtud de Reales decretos. El gobernador general 
preparará en el consejo los proyectos de decreto que reclame la situación del 
país, y los trasmitirá al ministro de la Guerta. En los casos extraordinarios 
podrá poner en ejecución provisionalmente las disposiciones, contenidas co di
cho proyecto.

En las posesiones francesas delNorte de Africa te administrará la justicia en 
nombre del Rey. por tribunales franceses y tribunales indígenas, los jueces de 
ambos serán npmbrados por el Rey y prestarán juramento antes de entrar en 
ejercicio. Los juicios serán públicos, y las.sentencias motivadas.

Habrá un tribunal de primera instancia en Argel, Bona y Oran, y uno 
superior y otro de comerció en la primera de estas ciudades.

Subsisten los tribunales musulmanes ? los muflís y los. cadís serán- nom- * 
bradot por el Rey, ó por el gobernador en su nombre, y recibirán sueldo ^ei 
Estado.

Los tribunales franceses conocerán de todosJos negocios civiles y de cot 
mercio entre franceses, y entre franceses y extrangeros ó indígenas; y tam
bién de loe negocios entre indígenas, cuando estos lo consientan.

El gobernador .establecerá asimismo en donde te parezcan necesarios tri
bunales- israelitas compuestos de dos ó tres rabinos, que ejercerán su ministe
rio gratuitamente.

EL consejo de administración presidido por el gobernador, conocerá de 
todas la? materia» de que entienden en Francia los consejos de U Prefectura y
«1 de Estado,

Las demas disposiciones particulares y los trámites y procedimientos judi- - 
cíales se especifican poi menor en dichos decretos. 1

'En cuanto áf los nombramientos de empleados son Tos siguientes:
El . teniente general Drouet, conde de Erlon, comandante de la duodéci

ma división militar¿ queda nombrado gobernador gcneral de las posesiones fran
cesas en. él norte del Africa.

El Sr. Le Pasquier, prefecto del Finisterre, ha sido nombrado intendente 
civil,de dichas posesiones en reemplazo del Sr. Genty de Bussy.

El Sr. Laurence, miembro de la Cámara de los Diputados, ha sido nom
brado comisario especial de justicia en las mismas. Está ademas encargado de 
buscar y reunir todós los hechos y documentos capaces de ilustrar al gobierno 
sobre el estadéLde la legislación de aquel país en todas sus parles, y sobre las 
modificaciones, y mejoras que admite.

El contralmirante Botherel de la Bretonmere (Valdomero-Guillermo- 
Nemesio) está nombrado comandante *te Marina en dichas posesiones, y esta
blecerá su residencia en Argel.

____El Diario de los Debates dice lo siguiente: La'Cámara de Diputados,
reunida hace pocos días, se ha ocupado únicamente hasta ahora en verificar los 
poderes de sus miembros; sin embargo, en estos actos preliminares ya ha ma
nifestado cuál era su espíritu. La Cámara de 1834 es sincerknfente adicta á la 
monarquía y dinastía de Julio: es la fiel expresión de las elecciones de 1834* 
Estas elecciones hechas después de una larga y lamentable Jucha de partidos, . 
tienen por primer objetoia conservación de la monarquía y de Luis Felipe, y 
este ha sido el primer pensamiento de la Cámara. Como solo nos interesamos 
en el mantenimiento de lo que merece nuestro respeto; como es imposible de
fender instituciones que se desprecian, ó que se sufren que caigan en el vilipen
dio, por esta misma razón la Cámara deÍ834que respeta profundamente la di- 
nastía de Julio y á su Monarca, esta resuelta á que sean acatados-tan caros ob
jetos. Ella no tolerará que la monarquía de Julio reciba ningún ataque directo 
ni indirecto; que su causa sea puesta en litigio, ni que se discuta su autoridad* 
como se hace con una ley que se adiciona ó modifica. Esto es evidente para 
todos los hombres que han observado la disposición y carácter de la nueva Cá
mara. Ella será rígida, como ya Lo ha manifestado, con todos aquellos que quie
ran menoscabar la fidelidad y obediencia que se debe á la monarquía de Julio, 
ó que quieran levantar bandera distinta de la nacional, ora en nombre de la 
legitimidad, ora en nómbrele la república.

____ El tratado de comercio y navegación concluido el año 25 entre Prusia y
Rusia, y que espiró el 17 de Abril último, ha sido renovado por otro año 
en virtud de un convenio entre las dos cortes.

El Corresponsal de Hamlurgo habla de ejercicios marítimos, que se han 
verificado bajo las órdenes del Emperador de Rusia, y en presencia del célebre 
capitán Ross, y en que han figurado 18 navios de línea, 14 fragatas, 2 cor- 
befas y muchos buques menores. Es ttn equivalente de las escuadras reunidas 
en el Mediterráneo de Francia é Inglaterra; pero es muy dudoso que los ru-’ 
sos quisiesen empeñar un combate, aunque reuniesen su escuadra del mar Ne
gro. Todo el defecto de esta marina está en las tripulaciones.

1
— .—Noticias de Estockolmo del 24 de Julio anuncian que el príncipe Guiller
mo , hijo del príncipe de„Orange , llegó el día anterior á aquel puerto á bordo 
del navio de línea Zeeuw desde S. Peíersburgo; al echar el ancla delante de la 
fortaleza, las baterías hicieron el saludo Real, y al desembarcar fue recibido 
por el vicealmirante sueco Coyct., El primer edecán deLRey, acompañado del 
gobernador de Estockolmo y el chambelán del príncipe Real, fueron á cum
plimentar al príncipe Guillermo , el cual se ha alojado en palacio, y piensa 
permanecer en dicha capital durante algunos dias.

ESPAÑA.

Sevilla 30 de Julio.

Antes de ayer se fijó en los sitios acostumbrados de esta capital el si
guiente edicto, al cual se dió cumplimiento el dia de ayer, habiendo asistido i 
la solemnidad todas las autoridades de la misma, y un numeroso y- lucido con
curso.

Hago saber: que con motivo de la lisonjera y satisfactoria noticia que hz 
tenido el Excmo. ayuntamiento de esta capital que presido, de haberse cele
brado el dia 24 del presente la solemne apertura de las Córtes generales ócl 
Reino , y el sábio , elocuentísimo y benéfico discurso pronunciado en ellas por 
S. M. la Ruina Gobernadora, ha acordado en cabildo^celebrado en este div,: 
que para dar una prueba inequívoca de la satisfacción y-alegríp ton que b»-sido 
recibida esta fausta nuera, se cante un solemne Te Deum en lamenta iglesia 
patriarcal en el día de mañana á l?s nueve de ella, al que asistirá-dicha corpo** 
ración , y que se envite por medio de oficio á toda» lax autoridades,.ási civiles- 
como militares, por si gustaren asistir. Que se expongan eir las éasat^capitula- 
res, coo el correspondiente adorno y aparato, lós retratos- de-SS. MMr;q«e 
se traiga una banda de música: quc.se cuelguen todos Jas .casas de esta.^obia^ 
cion, y haya iluminación y répique general dé campanas. • •» iv* *tr < 7

Sevillanos: S,„M. la Ruina Gobernadora,' áquien somos deudores, da
tamos y tan señaladós beneficios, ha manifestado sóleoobemente en .«este grao 
dia, que ef objeto-que se ha propuesto es unir estrechamente el troco de su ex-> 
celsa Hija con los derechos de la nación, dando á uno y otros por común ci
miento las antiguas instituciones de estos reinos, que elevaron á.ttn alto punto 
su prosperidad y su gloria. *Se ban llenado nuestros deseos2 < Podríamos ape-< 
rccer mas l Pues demos pruebas de nuestro cordial reconocimiento. .

Y.para que llegue á noticia d& ítodos se fija empresente en los sitios■ pú
blicos de costumbre. Sevilla 28 de Julio de 1834..El teniente primero yrasis- 
tenteInterino de esta M. N.,M. L. y M. H. ciudad de Sevilla &cc.-Pedio An
tonio Moraleja.= P. O. D. j. F. y B., Blas Gorostawm, escribano decahiitlo.



■i!; ,T JSaretlou* 14 Agosto.-

En loa, diárlB y 19 del finido. Julio se celebraron exámenes públicos de 
la escuela gratuito del comercio, en el salón de esta Real casa Jonja, presidi
dos por una comisión de su seno.

Abrió el acto literario el profesor de dicha clase, leyendo un discurso en 
que manifestaba por.calcula'los principios generales del comercio universal* 
Acto continuo el.discípulo X>. Juan Bautista Montellv hizo sobre Ja carta Ja 
descripción general de España , comprendiendo en ella sus límites, extensión 
superficial * ppblacton ', clima , aspecto de! terreno, su configuración , tíos prín- 
cipalcs que.la riegan con su nacimiento, rumbo y embocadura; la división mo
derna territorial, las producciones peculiares del suelo de cad^,provincia , sü 
industria y comercio que hace dé los artículos emanados de estas dos fuentes 
de la Riqueza pública. Las plazas de comercio., tanto marítimas como del inte
rior , ocupáronlo dicha relación el lugar distinguido que reclama su impor
tancia.

Tratando del cambio nacional expuso las disposiciones del código de co
mercio vigente acerca de las letras de cambio, aplicando el calculo á la for
mación de una cuenta de resaca; contestando finalmente á cuantas preguntas le 
fueron hechas sobre dichas materias y sobre la teneduría de libros por los se
ñores concurrentes.

D. Pedro Plandolit expuso la teoría de bancos , tanto de depósito como 
de giro ; hizo la descripción de las principales bolsas _de comercio , y se de
tuvo especialmente en la negociación de los fondos públicos españoles , desha* 
cíendo á satisfacción de! público las objeciones que se le hicieron.

D. Ramón Fornells explicó el comercio marítimo conforme á las dispo
siciones del código de comercio, deteniéndose particularmente en la parte le
gislativa de los fletes, seguros y averías; concluyendo su disertación con la des
cripción geográfica del reino unido de la Oran Bretaña é Irlanda. Satisfizo dies* 
trámente á cuantas preguntas y objeciones le dirigieron los concurrentes, tanto 
sobre la aplicación del cálculo á varios problemas de seguros, fletes y averías, 
como igualmente sobre varias cuestiones geográficas, relativas al manejo de los 
globos, distancias geográficas y configuración de nuestro plañera.

D. Antonio Rav¿ , después de haber descrito la Europa en general , y 
enumerado las principales producciones y artículos de comercio de los estados 
en que se subdivide, desempeñó con despejo la resolución de varios problemas 
sobre la esfera armilar y sobre el globo terrestre, y disolvió varias dificultades su - 
geridas por el concurso sobre arreglo de cuentas corrientes con ínteres, j des
cuento de letras, pagarés á la orden, ó sean vates de comercio, habiendo ade
mas adelantado la demostración algebraica de varías reglas prácticas seguidas en 
el comercio.

D. Ramón Barraceta extendió su disertación sobre la geografía de Fran
cia; parándose principalmente en la parte comercial de las mas notables pla
zas, tanto marítimas como del interior, fijó en la carta su situación geográfica, 
y concluyó demostrando el fundamento de los cambios extrangeros y el modo 
de calcular el par intrínseco de las monedas. Respondió igualmente á las 
preguntas que los señores concurrentes creyeron oportuno dirigirle sobre cál
culo mercantil y geografía.

D. Bernardo Barí describió geográficamente el Africa , y expuso en gran
de la teneduría de libros de comercio : á petición de uno de los señores con
currentes formó el inventario general del comerciante, cerró los libros, y abrió 
los nuevos, y explicó la escrituración necesaria á cada uno de los interesados 
en el valor de una letra de cambio protestada por falta de aceptación y pago.

Cerró el acto D. Juan Bautista Montells, dando al público las gracias 
por su atención y asistencia, y á la Real junta de comercio por la geneiosidad 
con que proporciona á la juventud catalana el estudio de la ciencia del comer
cio y atiende al mayor lucimiento de la cátedra con todo lo que se necesita 
para la perfección y adelantamiento de tan interesante ramo.

La Real junta de comercio, en manifestación de aprecio popel buen desem
peño de los exámenes, ha acordado regalar á cada uoo de dichos alumnos el 
globo terrestre de la colección publicada por Monfort» acompañado de un ofi
cio satisfactorio.

Madrid 24 de Agosto*

En medio de las dificultades producidas por los funestos errores de lo pa
sado y las circunstancias presentes, es grato tender la vista sobre el porvenir 
que nos brinda con una independencia honrosa, y con los beneficios que son la 
consecuencia de leyes estables adecuadas á la época en que vivimos, y al gra
dual adelantamiento en la senda de las útiles reformas.

Al tratarse en la exposición del Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo Interior de lo que se ha hecho en cada uno de los ramos que abraza tan 
vasta dependencia, y lo que se prepara con madurez para conseguir en lo posi
ble la perfección, no se puede dejar de conocer la distancia que media ya en
tre lo que eramos hace seis meses y lo que somos en el dia.

La institución, de los gobiernos civiles va á ser mejorada con la creación 
de consejos de provincia, tan convenientes para auxiliar las operaciones de 
aquellos.

La división civil del territorio tcha concluido y publicado, y es ocioso 
detenerse en. probar la falta que hacia esta división, y los bienes que de ella 
han de'zeSuUar.

Se trála de establecer, como medida de órden , tribunales especiales para 
\o cstiitcncioso-gubtrnativo i con el fin de fijar la clasificación que reclama el 
eorso fácil de los negocios entre los procedimientos de los agentes administra
tivos y ios puramente judiciales.

Se ha extinguido la administración de( propios, pósitos y arbitrios por 
haber acreditado lía experiencia que era mas onerosa que útil. *

Se «stan eliminando y disponiendo los medios para ocurrir al alivio y 
disminución de la mendicidad, y entre otros se da una atención particular al 
sistema de colonización agrícola, que tan ventajosos efectos está produciendo 
en Suiza., Holanda y Escocia.

La industria , considerada como debé serlo en tú* relaciones con los pro
ductos «felpáis» la Explotación dé minas, el establecimiento de hornagueras y 
otros objetos de sencilla ejecución y de beneficiosos resultados, ocupas seria*

mente la atención del ministerio de lo Interior, con.el íntimo convencimiento 
de que el trabajo disminuye' la pobreza y los males que son su consecuencia 
porque multiplica indefinidamente los medio* de subsistir.

El arreglo de la instrucción pública, fundamento de la gloria y poderío 
de las naciones, se está preparando con toda la circunspección que pide su íto* 
portancía.

Individuos estimables por su saber están encargados de presentar un plaa 
de estudios que abrace la uniformidad con el aprovechamiento.

Las obras públicas, y con especialidad las de caminos y puentes, tan ne
cesarios á la expedita circulación del comercio interior, han tenido aumentos 
considerables, sin descuidar los reparos necesarios de las que lo exigen por su 
estado y por ia utilidad que ofrecen. ' -

El comercio , útil siempre, pero elemento preciso ya en el sistema eco
nómico de Europa para no quedarse atras en civilización y bienestar, es objeto 
de vivo ínteres para el ministerio de lo Interior, persuadido, como lo está, de 
que darle vigor, allanarle obstáculos y prestarle protección es un deber de to
do gobierno.

La Milicia urbana cuenta 1929 hombres de infantería, y 9782 caballos; 
y se está trabajando el plan que ha de servir de base á aquella saludable insti
tución.

La epidemia del cólera-morbo, que desde la lejanía del Asia, donde fue 
su cuna , ha extendido su mortífera influencia sobre la península, añadiendo des
gracias á-las desgracias que nos han afligido y afligen, ha sido yes combatida 
por todos los medios que han estado á disposición de la autoridad Suprema: 
nada se ha omitido para evitar la propagación del mal, arrancarle víctima* y 
prepararle á recibirle con precauciones acertadas.

Estas y otras han sido y son las ocupaciones del ministerio de lo Interior, 
encaminadas á promover el bien general con mejoras rea’es y efectivas, que 
demuestren prácticamente las benéficas miras del Gobierno.

Part? recibido en la secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra*

El capitán general de Castilla la Vieja desde Monasterio de Rodilla con 
ffecha 20 del actual dice á este ministerio lo siguiente: ” Exento. Sr.: El bri
gadier D. Carlos Tolrá me dice con fecha 12 del corriente desde la Guardia lo 
que sigup : Excmo. Sr.: Ayer á las dos de la tarde desfilaron por frente de Ota 
villa una columna enemiga mandada por los rebeldes Vlllareal y Arreytío : su 
fuerza podia ser de 800 infantes y 4-0 caballos; y al aproximarse cubrieron su 
flanco con fuertes guerrillas de ambas armas que hicieron fuego ai castillo por 
algún tiempo, dirigiéndose después á tomar el ganado caballar que estaba en el 
prado; lo que no consiguieron , pues para impedirlo salió voluntariamente el 
capitán D. Manuel Castell con 12 cazadores y algunos Urbanos de esta vHl* y 
voluntarios de Alava , componiendo entre todos el número de 20 hombres* 
fuerza que bastó para hacer huir á los facciosos á la vista de su columna , ia 
que protegió sus guerrillas con el resto de ia caballería y una compañía da 
infantería, por cuya causa hice retirar la mía , no sin que me costase bastante 
trabajo, pues tuve que salir en persona con el comandante D. Joaquín María 
Miranda para sujetar el ardor del puñada de valiente» que no querían dejar el 
campo, aunque estaban acomctidps por una fuerza ocho veces mayor.

ó El resultado de esta salida fue hacer verá lo* enemigos la nulidad de so* 
esfuerzos, y el valor de nuestros soldados. No hemos tenido desgracia ninguna; 
solo el sargento 2.° de cazadores de Borbcn D. José Cimacho fue contuso en 
el tambor de una de las puertas. El enemigo tuvo un muerto en la salida que se 
hizo, al que se le tomó el armamento , y se le ha dado hoy sepultura : es de 
creer que también haya tenido este fin otro de los enemigos que se vió caer 
del caballo al tiempo que el fuego era mas vivo; y supongo q^ic de este hayaxr* 
resultado alguno* heridos, según la sangre que se ha descubierto entre las vi
ñas y el camino que siguieron.

««Aunque este suceso no sea de la mayor importancia , ha llenado de ver- 
gfieaza¿ lo» rebeldes, y es muy recomendable la decisión del teniente coronel 
D. Bruno Ortiz de Zarate, comandante de cazadores de caballería, celadores 
de Alava, del teniente O. Francisco Gofii, que con tres caballos mas, unidos 
al capitán Castell, salvaron el ganado caballar y arrojaron i los enemigos ¿ la 
masa de su fuerza. Del mismo modo debo mencionar con honor la conducta 
bizarra del Lie. D. Casimiro Martínez y de Francisco Valencia , ambos Urba
nos de esta villa, comprendidos entre los 20 individuos que hicieron la salida, 
y en fin, fue Canto el entusiasmo de estos Urbanos, que me vi precisado á va
lerme de mi autoridad para impedir que se precipitasen todos al campo, lo 
que era muy aventurado, atendida su poca experiencia, y la fuerza superior 
del enemigo en contacto muy inmediato con sus guerrillas.

»>Ultimamente no debe ignorar ninguno de le» amantes del gobierno de 
la Reika. nuestra Señora que en esta ocasión se presentó en la muralla con una 
carabina y bayoneta armada Doña María Antonia Arriaga, esposa de D. Víc
tor Fernandez, preceptor de gramática y Urbano de esta villa, cuyo heroísmo 
enterneció á la tropa y Urbanos encendiendo sus ánimos , resuellos etr térmi
nos que yo habría aprovechado esta coyuntura si hubiera tenido ¿ mis órdenes 
SO caballos. Dios &c~

Según ha manifestado posteriormente el referido espitan general de Cas- 
tifia la Vieja, el gefe que mandó la brillante acción qye ocurrió<n Vülaver- 
áe, de que se hizo referencia <ny!a Gaqeta del $ de este mes , por las fuerzas 
que salieron de Balmaseda, era él capTtan del regimiento provincial de Beian-*- 
zos D. Femando Vazqucl Carril, con tropa de su cuerpo , que en esta como 
en todas ocasiones, mostraron su bizarría , igualmente qué el sargento 2.° del 
mismo regimiento Francisco Carro, que se distinguió en esta acción.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PXOVINCtA OB. BURGOS.

Su gobernador civil avisa en oficio de 19 del corriente que en aquella ca
pital seguía al cólera morbo su curso ascendente, habiéndose difundido por



toda la ciudad: <goeIñbiezulo llorido todo el dia de la fecha, ^ manteniéndose 
la «{cnótfera fracs y húmeda, opinaban loa facultativos que la enfermedad 
prhrciptaria i perder parte de «u fuerza c que Roa, Araoda, Guróiel de Meé-* *" 
cado, xaníptiega,; VnlahriUa,-San Manes, Lcrrm, Villodrig©, AveHxDosa 
dal fóraro y Rcrfllá VaÜegera te hallaban invadidos de la enfermedad rei- 
namefqt^.ia yunta dé Sanidad de U provincia, el gobierno civil y la» d«p« 
personas eucai gachí dé la «alud pública bacian cuanto podían para proporcionar 
reconotí loa pueblos.,btenque no rehallaban en disposición de -subsanar lasti
ma escasez 6e fmb*cfo<oe que bay «n aquella provincia: concluye diciendo 
que en loa dias 17-, Ifl y 19 del mes-de la fecha hubo en Sftrgos 4&Í enfer- * 
kdos f de fa»curies curaron 79,Fallecieron 47, y entraron en convalecencia 
77; en los dias 17 Y 13 y 1£ del mismo fallecieron én Roa 60 personas, ha
biendo sido casi igual el número de las invadidas; y en Araada fueron invadi
das 30 en los días 13,14 y 15 , de las cuales murieron 10*

provincia se iogroSo.

Su gobernador civil dice con fecha 18 del présenle que en Alfaro se ha
bía presentado el cólera, resultando que en los dias 15 y 16 hubo 61 enfer
mos f y fallecieron 19: que en los demas pueblos de la provincia se disfrutaba 
de buena salud, habiendo duplicado su vigilancia la judia de Sanidad de la 
mkma qnn noticia de haber sido invadidos los pueblos de Sriviesca y Pancor— , 
vo: añade que D. Maleo Saenz, subdelegado de medicina y cirugía en la ciu- 
dad dedal iborra, se había ofrecido voluntariamente á asistir los enfermos do 
Alfaro , para cuya dudad había salido el dia 16 del mes de la fecha.

nonXCIA DE NADEtfi.

Según parte de 22 del presente de Perales de Tajufia estaba casi extingui
da la enfermedad que afligía á su vecindario; que en estos últimos dias no ha
bía sido invadida ni perecido ninguna persona en Braojos en cuyo pueblo solo 
existían 20 enfermos de males comunes; finalmente acompaña el siguiente

Partí sanitario.

Tuéblos. Días. Invadidos. Curados. Fallecidos.

Ambite. .. .. . i i ]<$ Agosto.. 47 14 7
Chinchón.__ . 18 í 20 idem... 75 s 1
lorcha.......... .. 15 á 20.............. no consta 8 3
Vicálvaro. . . .. 17 i .21.............. 50 38 2
Villarejo de Sal-

v*n¿s........... . 11 á 20 ídem... ut» consta 74 xs

fROV»ClA Z)B MURCIA.

31 presidente de la junta de Sanidad de dicha provincia avisa en ofició de 
19 del que rige que los pueblos de Olea y Archena continuaban en estado de 
convalecencia; que -eá Bfcraca, Jumilla, Cieza, Yecla y Totano había dismi
nuido muchísimo la mortandad y el número de invadidos; y que en los demas 
que padecían la enfermedad reinante también cedía esta notablemente.

PROVINCIA DE NAVARRA.

El conde Armildez de Toledo manifiesta con fecha 15 del actual v que se
gún aviso de la junta de Sanidad de Corel la, desde la tarde del 9 al 11 inclu
sive , había disminuido en dicho pueblo el número de invadidos» y aun estos 
lo eran con mas benignidad; y que D. Luis Bisíe , practicante de medicina, 
había restituido i la vsda dos moribundos, propinándoles la aristoloquia re
donda: que en Fitero aumentaba el número de fallecimientos, y que según los 
partes recibidos, el número de muertos en los pueblos invadidos desde 9 á 12 
del corriente era el siguiente: Corel la 55 muertos: Cintruénigo, invadidos 37» 
muertos 16: Fitero, invadidos 70, muertos 22.

PROVINCIA SE TERU-RI.

El 15 del corriente dice su gobernador civil que el pueblo de Torremo* 
cha gozaba de completa salud; que en Moscardón seguía su curso la enferme
dad » habiendo ocurrido casos sospechosos en ViUafranea y Vallecillo, parti
do de Albarracin.

PROVINCIA DB TOtEJDO.

Según oficio de 21 del presente es muy raro el caso de enfermedad sos
pechosa que ocurre en la capital, y casi ninguno el enfermo que perece de 
éUa. '____

El. gobernador civil de la provincia de Huesca da- parte al Gobierno de 
haberse celebrado la solemne publicación del Estatuto Real con las forma
lidades acostumbradas y toda clase de fiestas y regocijos en las villas de Tama- 
tito , Mequincnxa, Monzón j Lcza, y en los pueblos de Haba! y Salíllas.

ANUNCIOS.

Obras que te hallan de 9minan si despacho da la Imprenta KeaL
Introducción k la Historia natural y k la Geografía física de Bspáña por D» Gui- 

tlésaao Bowles, cerceta edición .-ánodo l789.->Un toma en 4.0 marquílla, a 1H rs. ra
ma., 20 en rústica y 26 pasta común. Se recomienda e»a obra muy particularmente á 
fcn-que se dedican i esta clase de estudio», por parecemos de la mayor utilidad , en 
mtgdbdoa k las excelentes noticias que condene pertenecientes k la Historia natural de 
gspefla* y frsu Geografía física.

——Ilustración de la inscripción hebrea qué se halla en la Iglesia del Tránsito de Ja 
ciudad de Toledo, por O. Juan José Heydeck. Un cuaderno en 4*° «arquilla, edición 
de J79J, í 6 rs rama, 7 en rústica y 13 pasta común. En:esta obra vindica al traductor 
Ja-Historia de Mariana cuando habla de Samuel Léví, tesorero del Rey D. Pedro el 
Justiciero, contra la.impugnación de los autores de la nota que se halla en la edición 
de dicha historia hecha ei» Valencia pqr Monfort. cap. ty. lib. 17, en la cual juzgan 
que no solo se puede dudar que muriese dicho ricojudio en el añude 1361, como refiere 
Mariana, sino que.fundadas en una observación del Sr. Bayer sobre la inscripción de 
Toledo, quieren probar con certera que no pudo haber muerto antes delaño de 1366. 
——Introducción al estudio de la Astronomía ¿(sica escrita en francés por Mr Cousln, 
7 traducida al castellano por el presbítero D. Pedro de Ziriza. Uptomo eo 4° mar* 
quilla, edfcfon de 1796, k 15 rs.rama y 26 pasta común. Los que saben cuánto se ha 
•adelantado *en esta materia en los últimos tiempos, y cuán celebres se han hecho en 
ella los nombres de D.'Alemberr, La GraRge, La Place y otros, conocerán la Importan
cia y utilidad de este estudio.
■ -lósrftociono phfíosuphicae et mathematícah Antonii Eximen! preábiteri valen- 
Tífli. Dos tomos en 8.°. edición de 1796, k 20 rs-rama y 39 puta común,
■ -—Instituciones detradm philosophicis et mathematícís insrituendis. Ufttomo tfn 8.*, 
edición de 1796, á 7 xs. rama y 3 en rústica, fin este tomo, dirigido por Exiraeno á su 
amigo D. Juan Andrés, y que puede considerarse como una introducción al estudio de 
la filosofía, da el autpr excelentes reglas para su objeto. En los otros Sbs, que son de 
un curso de filosofía, y comprenden la dialéctica y la metafísica, sigue taft‘ excelente 
método, y se explica -con tal .claridad y elegancia, que es sensible rto concluyese sü 
-obra, tanto mas, cuanto los jóvenes hallaran en estos tres tomos todo lo que se ha ade* 
lantaJo en la filosofía, sin Los riesgos á que podrían exponerse con la lectura de -otros 
■escriños.

Instituciones matemáticas por D. Antonio Gregorio Rosell. Un tomo en 4.'0, con
tiene la aritmética propia» y los principios de algebra, edición de 1785 , a tí. rs. rama 
y J9pasra coinun.
- — ■ Instituciones de cálculo diferencial é integral ^ ron ms aplicaciones principales k 
las matemáticas puras ypar D."José Chaix. Un tomo en 4.0 marquílla, edi
ción de 180J, a 26 rs. rama y 29 en rustica.
——-Icones et descriptiones plantaruin ( Ant. Josephi Cabanilles) quae aut ípofite in 
Híspanla cre^cunt, aut ín hortis hospitantur. Matriri 1791. Sin seis tomos en folio 
adornados de600 láminas grabadas por los mejores profesores españoles, á 1500 reales 
rama y !5Ó0 en rústica. Hay algunos tomos sueltos que se dan á 277. Cuando se habla 
de hombres tan sabios como Cabanilles, y de obras tan clásicas y celebradas como la 
que ahora se cita, no hay forma de elugiar que no rebaje el mérito reconocido. Así 
pues nos limitaremos á decir, que el autor describe en esta obra las plantas que crecen 
natural y espontáneamente en España, y las que se cultivan y conservan en los jardi
nes, venidas principalmente de América; que en ella se analizan 600 plantos, y para 
su mejor conocimiento se pone igual numero de estampas que las representan; y por 
último que la celebridad de su autor, los elogios que en varías partes de Europa se hi
cieron y hacen de ella, y la feliz acogida que ha tenido de todos los inteligentes ex— 
trangeros, la recomiendan .muy particularmente.
—— Instrucción destinada á las tropas ligeras de infantería y caballería, y á Jos oficia* 
Jes que sirven en Jos puestos avanzados, recopilada de la que Federico 11 dió á sus ofi
ciales de caballería, traducida del francés por D. Vicente Sánchez Boado. Un tomo en 
8-0 impreso de orden superior en el año de I8O4, á 4 rs. rama y 8 pasta común.
- — Instrucción que debe observarse con motivo de la extinción de Ja junra del Mon
te Pío de Reales oficinas y su secretaria-contaduría, para Ja continuación de goces, 
declaración de pensiones, liquidación y demas incidencia» de este ramo por lo respec
tivo á empleados dependientes -del ministerio de Hacienda y sus familias. Un cuaderno 
en 4*° edición de 1832. á 12 cuartos rama é ídem rustica. •'
- — Janseníani erroris calumnia á venerabili cpiscopo Joanüede Palafox sublata: Man* 
tuae carpentanorum, anno 1773. Un tomo en 4-°» á i rs. rama y 11. pasta común.

1 Las obras de Ge^ofonte ateniense, trasladadas del griego al castellano por el Secre- 
tarioDiego Gracian. segunda edición, á que se ha añadido el texto griego, y aumentado 
en la traducción castellana por el Licenciado D. Casimiro Florea Canseco. Dos tomos 
en 4.0 marquílla, impresos en 1781, y adornados con dos cartas geográficas, á 46 rs. ra
bia y 63 pasta común. Contiene el primer tomo de esta obra la Ciropedia, ó historia 
de la vida y hechos de Ciro el mayor; y el segundo la de la entrada oe Ciro el menor 
en el Asia, y retirada de los 10® griegos que con él fueron; escrito» que pueden servir 
de regla en toda la extensión de la política á los estadistas, y son ademas una etecucla 
en que pueden formarse grandes generales. Su objeto está dirigido á encender en los pe
chos de los Principes el amor a Ja gloria, á instruirlos en los medios de alcanzar la 
benevolencia de sus subditos, punto cíe la mayor importancia y de público ínteres, y 
finalmente ó representarlos felices en todas sus empresas cuando han sabido unir al es
fuerzo la justicia, prudencia, vigilancia, clemencia, afabilidad y liberalidad. La pu
reza , dulzura y elegancia del estilo de Genofonte, han sido generalmente admiradas 
por los mas sabios críticos de la antigüedad, en cuyo supuesto excusado parece encare* 
cer su mérito.

Los suscriptores á los Nuevos principios de economía política, ó de la riqueza
*n sus relaciones con la población, por J. C. L. Simonde de Sismondi , traducidos al 
castellano por D. F. Jerez y Harona, pasaran á recoger el primer cuaderno del to
mo 2.° en Madrid a la librería de Viana y Razóla, y en Granada á la de Benavides. 
Sigue abierta la suscripción.
——Los suscriptores á la Historia de España del P. Mariana, ilustrada y Continuada 
por D. José Sabau , se servirán acudir .1 rec- ecr el tn*’-» • '•egundo á la librería de Cues
ta. Continua abierta U-suscri|>cion a 20 rs, tom-v en rústica.
——Ciencia de la legislación. Obra e>cnta en itali„u.‘por Filangíeri. Nuevamente tra
ducida por D. Juan Rivera, seis tomos en 8.° mayor con el retrato del autor. Se ven
de en Madrid en la librena de Sojo, en Barcelona en la de Sierra, y en Cádiz en la de 
Hortal.
—r—Dei espíritu de las leyes* por Mr. de Montesquieu, traducido al castellano por 
X>. Juan López de Penal ver, y el comentario de la misma obra por el conde Desrut 
de Tracy, con las observaciones ineditas de Condorcet sobre el libro 29 de ella; tra
ducido del francés por el Dr. D. Ramón de Salas-: cinco tomos en 8.° mayor con el re
trato del autor. Se vende en Madrid, librería de Sojo; Barcelona, Sierra; y Cádiz en 
Ja de Hortal.
-■ ■ -Tratado de ¡os delitos y de las penas, escrito en italiano por el marques de Beca- 
ría. y traducido al castellano por D. Juan Rivera. Es importante en las actuales cir
cunstancias , en quese va á discutir el codigo criminal presentados las Cortes. Un romo 
en 8.° mayor. Se vende en Madrid, librería de Sojo; Barcelona, Sierra; y Cádiz en la 
de Hortal.
—Atlas de España, dividido conforme k las provincias antiguas, y con indicación 
de las nuevas divisiones territoriales, compuesto por A. H. Dufour, discípulo de Mi*. 
La pie, é individuo de la comisión central de la sociedad geográfica de Parts y de otras 
muchas sociedades científicas, y grabado bajo su dirección por A, LaJletnand, graba
dor del depósito de la guerra. Mr.^&üfour, acreditado ya por varias publicaciones*

Sueriendo formar de la presente obra un monumento nacional para la España, no 
a omitido desvelo ninguno con et fin de lograr este lisonjero objeto, ademas de in

numerable» materiales inéditos que se Le han confiado y dr solícitos investigaciones mi 
los gabinetes, se ha consagrado también á largas y penosas tareas privada» con.la' mira 
de hacer más completa su obra. El Atlas completo se compondrá de 12 mapas en papel 
de marca mayor, conteniendo cada uoa una provincia, observando que las provincias 
Vascongadas f Ja Navarra van juntas, como también Jas de-Leon y Asturias. Una no— 
tí^ía.añadida á cada mapa expondrá la situación astronómica, las dimensiunes, los li
mites, las montañas, los canales, los ríos y las nociones mas interesantes sobre U me
teorología, zoología, botánica, mineralogía, ethnografia, industria, estadística y po
blación de cada provincia.- Se puede suscribir, sea ai Atlas completo, sea í una 6 mas 
provincias. B1 precio de cada mapa iluminado será de 20 rs. vn. Se áuscrlbe en Madrid 
casa de B. Stampa, y en el gabinete de lectura dé los periódicos españoles y franceses, 
calle del Carmen, llura. 2, frente á la calle del Olivo, en donne se manifestara ei 
primer ejemplar. I

Nota. Eo Ja Gaceta num. 188, columna 3.*, línea 66, dice; el ronde de Éanfa 
Inés* residente tn la Habana* léase; el conde de Santa Inés, Wúaa de la ciudad de 
Santiago de Cuba.

EN LA IMPRENTA REAL


